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¿Dónde pueden los índices de referencia ambientales, sociales y de gobierno corporativo (ESG) ayudar más a 

los inversionistas y a los mercados? La respuesta puede estar en los mercados emergentes, donde es de 

crucial importancia identificar y gestionar las preocupaciones en materia de ESG. La transparencia que 

ofrecen los benchmarks ESG puede ayudar a los inversionistas a distinguir las empresas que dan prioridad a 

las necesidades no sólo de sus accionistas, sino también de sus muchas otras partes interesadas, incluyendo 

sus empleados, las comunidades en las que operan y el medio ambiente que las rodea. 

Sin embargo, para impulsar realmente el cambio, un índice ESG debe ser más que una bandera para ondear; 

debe establecer la base para la inversión. El S&P/BMV Total Mexico ESG Index, que fue lanzado el 22 de 

junio de 2020, es uno de esos índices de referencia, construido para inversionistas que buscan una 

herramienta para ayudarles a actuar. 

El S&P/BMV Total Mexico ESG Index incorpora la misma filosofía que sustenta la creación de muchos nuevos 

índices ESG populares en todo el mundo, como el S&P 500 ESG Index. La idea es que ciertos índices ESG 

deben ser más inclusivos que exclusivos para mantenerse amplios y diversificados, de manera que el índice 

ESG tenga ponderaciones totales de grupos industriales similares al benchmark, a la vez que proporciona un 

perfil ESG mejorado. 

La figura 1 muestra cómo se construye este índice. En primer lugar, las exclusiones se hacen según la 

participación de las empresas en actividades comerciales relacionadas con el tabaco o las armas 

convencionales o el bajo cumplimiento del Pacto Mundial de las Naciones Unidas (PMNU). Luego, la 

puntuación ESG de S&P DJI se utiliza para seleccionar las empresas. Por último, las compañías son 

ponderadas por su puntuación ESG. 

https://www.indexologyblog.com/2020/07/09/a-new-esg-index-for-mexico-sets-the-stage-for-investment/
https://www.spglobal.com/spdji/es/indices/esg/sp-bmv-total-mexico-esg-index/#overview
https://www.spglobal.com/spdji/es/indices/sustainability/sp-500-esg-index/#overview
https://www.spglobal.com/spdji/en/landing/investment-themes/esg-scores/
https://www.indexologyblog.com/author/reid_steadman/


 

 

Figura 1: Construcción del índice 

 
Fuente: S&P Dow Jones Indices LLC. Datos al 30 de junio de 2020. Este gráfico posee un fin ilustrativo. 

El resultado es un índice que, en el momento de su lanzamiento, mantuvo 29 de las 56 empresas que 

componen su índice de referencia, el S&P/BMV Total Mexico Index. Al mantener más de la mitad del número 

original de componentes y seleccionar empresas dentro de sus industrias, el índice se mantiene relativamente 

equilibrado desde una perspectiva sectorial. La figura 2 muestra el promedio de la exposición sectorial del 

índice ESG y del índice de referencia desde el momento en que S&P DJI tuvo suficientes datos ESG para 

calcular este índice. 

Figura 2: Promedio de exposición sectorial del S&P/BMV Total Mexico ESG Index (ESG) versus el S&P/BMV Total 
Mexico Index (BMK) desde 2014 

 
Fuente: S&P Dow Jones Indices LLC. Datos entre el 1 de enero de 2014 y el 30 de junio de 2020. Este gráfico posee un fin ilustrativo. 

Paso 1:

Se excluyen compañías con actividades en tabaco o armas 

convencionales, o con una baja puntuación según el PMNU.

Paso 2:

Se excluyen compañías con puntuaciones ESG de S&P DJI 

situadas en el 20% inferior del universo.

Paso 3:

Dentro del índice, se ordenan las compañías restantes según sus 

puntuaciones ESG de S&P DJI en cada sector del GICS.

Paso 4:

Comenzando por la empresa con la puntuación ESG más alta, se 

seleccionan las compañías para su inclusión en el índice en orden 

descendente, apuntando al 75% de las acciones según sectores 

del GICS.

Paso 5:

Se ponderan las empresas según su puntuación ESG.
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Debido a la alineación de sectores y a que los componentes del índice ESG exhiben una beta media de casi 1 

(1,02 para ser exactos), históricamente los índices se han comportado en gran medida en línea con los 

demás. Esto es atractivo para muchos inversionistas que buscan integrar los criterios ESG en sus carteras 

con un nivel manejable de riesgo. 

Figura 3: Rendimiento total del S&P/BMV Total Mexico ESG Index y el S&P/BMV Total Mexico Index 

 
Fuente: S&P Dow Jones Indices LLC. Datos entre 30 de mayo de 2014 y 30 de junio de 2020. El desempeño pasado no garantiza resultados futuros. 
Este gráfico posee un fin ilustrativo y refleja un desempeño histórico hipotético. El S&P/BMV Total Mexico ESG Index fue lanzado el 22 de junio de 
2020. 

Además de que este nuevo índice históricamente ha alcanzado un perfil de riesgo/rendimiento similar al del 

mercado, los participantes del mercado también están invirtiendo en empresas de mejor rendimiento desde la 

perspectiva de los criterios ESG, es decir, empresas que se alinean con sus valores. En el momento del 

lanzamiento, la puntuación ESG compuesta del S&P/BMV Total Mexico ESG Index fue de 59,6, es decir, 17 

puntos más que la puntuación compuesta de su índice de referencia no ESG. 

¿Qué significa esta puntuación más alta? Significa una mayor exposición a empresas que tienen estructuras 

de gobierno, desarrollo de capital humano e impactos ambientales mejores que sus pares y que se ajustan a 

normas internacionales, entre muchas otras calificaciones positivas. Además, significa que un inversionista 

que utiliza este índice está alineando sus inversiones con sus valores, impulsando así el cambio en México y 

creando un futuro esperanzador y sostenible. 
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